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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
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Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gabierno son obiigalorlas para 
cada ta pilai de provincia desde que.se 
publiquen oticiahnenle en ella y cua
tro diás despues para los demás pue
blos de la misma provincia.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOKiSCCS.

PÀBïi_OTaâi.
' ! ■

BESmCÍA DELCOESEJO DE.KíKiSTLOS

S. Vi. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
iijportante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

KSGXAiœN'X'O 
para

EL REEMPLAZO Y RESERVA DEL EJERCITO

(Continuación.) (1)

Art. 151. ' Si por no haber 
de tener lugar inmediatamen
te dicho embarque dispusiera 
el Gobierno que los expresa
dos reclutas iliarchasen a sus' 
casas en uso de licencia ilimR 
tada sin goce de haber ni pan, 
deberán de verificarlo en el 
mismo dia del sorteo ó al si
guiente á mas tardar si en 
aquel no fuese posible, socor
riéndoseles por los Comandan-

(1) Vearse Boletín, núin. 195. . 

tes de las cajas, con cargo á 
la Caja general de Ultramar, 
á razón de 50 céntimos de pe
seta por cada uno de los dias 
que deban emplear en su tras
lación.

Art. 152. Por los Gober
nadores mi litares de las respe
tivas provincias se les facili
tará el correspondiente pase, 
en el cual ha de expresarse 
su destino áUltramar y la pe
nalidad en que incurrirían si 
por dejar de presentarse 
cuando sean llamados se les 
juzga como désertores.

Art. 153. La circunstan
cia de haber ingresado en ca
ja con la nota de recurso pen
diente no impedirá á los inte
resados á quienes hayacorres- 
ponclido el destino para Ultra
mar el que marchen también 
á sus casas en uso de licencia 
ilimitada en iguales condi
ciones que los’demásreclutas.

Art. 154. Tendrán así mis
mo derecho al uso de la refe
rida licencia los individuos, 
que se hallen sirviendo como 
voluntarios en los cuerpos de 
las diversas armas é institu
tos del Ejército, y les haya 
correspondido la suerte para 
Ultramar.

En su consecuencia, tan 
pronto como los Jefes princi
pales de íoscuerposá que per

tenezcan los interesados ten
gan noticia oficial de su des
tino á Ultramar, y despues dé 
asegurarse con presencia de 
las filiaciones de que no les 
corresponde la excepción, so
licitarán á su favor el corres
pondiente pasaporte para que 
puedan marchar á sus casas, 
si lo desean; dando en este 
caso oportuno aviso de su sa
lida y del punto donde van á 
residir al Gobernador militar 
de la provincia á que corres
ponda dicho punto, y remitién
dole al propio tiempo copia 
autorizada de la filiación;

Art. 155. Lossustitutos de 
individuos á quienes haya 
correspondido servir en Ultra
mar marcharán • también á 
sus casas en uso de licencia 
ilimitada en las propias con
diciones que lo verificarían 
los sustituidos, á quienes se 
expedirá certificado de liber
tad por los Comandantes de la 
cajas, y visado por los Gober
nadores militares. En el caso 
de que lossustitutos sean pro
cedentes de la 'cla.se de cum
plidos clel Ejército ó parientes 
délos sustituidos^ueno perte
nezcan al ejército activo ni á 
la reserva, pues en cualquie-. 
rade estos casos pasarán los 
sustituidos á la situación que 
tenían los | s'ustit'utos, seguí; 

se determina en el art. 145 de 
este reglamento.

Los sustitutosque sean pre
sentados despues de haber 
marchado con licencia ilimi
tada los respectivos sustitui
dos no icausarán devengo al- 

^guno en las cajas de recluta.
Art. 156. Los sustitutos de 

individuos destinados <í seiwir 
en Ultramar, v lo mismo los 
que cambien de destino y si
tuación con ellos,podrán mar
char en uso de licencia ilimi
tada al punto que más les con
venga, aun'cuando pertenez
can á otra provincia distinta 
de la respectiva por que cubre 
cupo el sustituido;”expidién
doles al efecto el oportuno 
pase lo.s Gobernadores mili
tares, quienes darán inme
diato conocimiento de ello al 
de la provincia donde van á 
residir,para los efectos preve
nidos ;en los arts. 158, 159, 
.161 y 163 de este reglaménto 
acompañando copia de la fi
liación de ios interesados.

Art. 157. Los individuos 
que marchen con licencia ili
mitada se presentarán á L s 

, Alcaldes de los respectivos 
puntos inmediatamente des
pues desu llegada,y no podrán 
variarde residencia sin auto
rización de los Gobernadores 
militares, y[ue será solicitada
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por conducto dé los referidos 
Alcaldes.

Art. 158. Los Gobernado
res militares remitirán á los 
Alcaldes duplicada relación 
nominal de los individuos que 
marchen con licencia ilimita
da, siéndoles devueltounejem- 
plar por las indicadas Autori
dades locales, en el cual ha
rán constar bajo su firma la 
oportuna presentación de los 
interesados.

Art. 159. Remitirán tam
bién los expresados Gober
nadores militares ó los Co
mandantes de la Guardia 
civil de las respectivas pro
vincias para conocimiento de 
los Jefes de línea otro ejem
plar de la relación de los des
tinados á Ultramar que hayan 
marchado en uso de su licen
cia ilimitada.

Art. IGO. Para que tenga 
cumplido efecto lo' determi
nado en los dos precedentes 
artículos, remitirán oportu
namente á los Gobernadores 
militares los Comandantes de 
las cajas de recluta relación 
nominal de los individuos que 
marchen con licencia ilimi
tada .

Art. 161. Con respecto á 
los que se hallen sirviendo 
en cuerpo como voluntarios y 
marchen con licencia ilimi
tada por haberles correspon
dido servir en Ultramar, y á 
los sustitutos que según el 
art. i 156 de este reglamento 
marchen á disfrutar la referi
da licencia á otras provincias 
distintas de aqnellas por que 
los sustituidos cubren cupo, 
exigirán los Gobernadores 
militares que los Alcaldes de 
los puntos en que los expre
sados in dividuos van á fijar su 
re.sidencia le participen opor
tunamente su presentación.

Art. 162. Darán igualmen-i 
te parte por escrito los men
cionados Alcaldes eldia 1.° de 
cada mes á los Gobernadores 
militares de los individuos 
destinados á Ultramar que 
falleciesen, encontrándose en 
uso de licencia ilimitada, y de 
los que se hayan ausentado 
sin permiso.

Art. 163. Los individuos 

que queden en la situación de 
licencia ilimitada en las capi
tales de provincia, ó pasen á 
disfrutarla á ellas ó á puntos 
que lo sean de batallón de re
serva, verificarán su presen
tación á los Jefes' de estos ba
tallones en lugar de hacerlo 
á los Alcaldes; entendiéndose 

¡por consiguiente que estos Je
lfes son á su vez los compe
tentes para todo cuanto se de
termina respecto á los Alcal
des en los artículos 157, 158, 
161 y 162 de este reglamento. 

Art. 164. Un el caso de 
enfermar algún recluta desti
nado á Ultramar durante el 
tiempo que se halle disfrutan
do licencia ilimitada, podrá 
tener ingreso en el Hospital 
militar mas inmediato, siem
pre que así se solicite por el 
propio interesado ó su familia 
en instancia dirigida al Go
bernador militar de la provin
cia, acompañada de certifi
cación del Médico titular del 
pueblo en que resida é infor
me del Alcalde que justifiquen 
su padecimiento.

El Gobernador militar ex
pedirá en su vista la baja para 
el ingreso, participándolo así 
al Alcalde á fin de que esta 
Autoridad disponga la trasla
ción del enfermo en la forma 
conveniente á su estado, sa
tisfaciéndose el importe de 
este gasto, prévia la justifi
cación correspondiente, por la 
Caja general de Ultramar, 
como asimismo el de las es
tancias que se causa en los 
hospitales.

Art. 165. Las filiaciones y 
documentos de los individuos 
destinados á Ultramar se con
servarán en las cajas de re
cluta de las provincias en cu
yas capitales deben presen
tarse los interesados al orde
narse la concentración, remi
tiéndose despues á los Jefes 
de los depósitos de embarque 
donde hayan tenido ingreso 
los interesados.

CAPITULO V.

De la concentración para el 
embarque.

Art. 166. La concentra

ción de los reclutas destina
dos á servir en los Ejércitos de 
Ultramar se efectuará en las 
épocas y forma que se deter
minen en las órdenes que al 
efecto se dicten por el Minis
terio de la Guerra; teniendo 
lugar asimismo el embarque 
en los puntos y fechas en que 
se designen igualmente por 
dicho Ministerio.

Art. 167. Los Capitanes 
generales y Gobernadores mi
litares tendrán pyesente cuan
do se disponga' la concentra
ción, que sólo han de ser lla
mados los individuos que se 
encuentren disponibles para 
el embarque; exceptuándose 
los que hayan ingresado en 
las cajas con la nota de recur
so pendiente, si no hubiere es
pirado á la fecha del llama
miento el plazo que para la 
justificación de sus rescursos 
les haya sido señalado por las 
respectivas Comisiones pro
vinciales, según se determina 
en el art. 123 de este regla
mento.

Art. 168. Si por razones 
dignas de ser atendidas en 
algún caso especial, y por 
permitirlo las necesidades del 
servicio estimase conveniente 
el Gobierno suspender el lla
mamiento de algunos indivi
duos por el plazo que se juz
gue prudencial, se determi
nará así en la órden expedida 
para la concentración.

Art. 169. Si hubiese algu
nos individuos que por razon 
de la fecha de su declaración 
definitiva de soldados no hu
biesen trascurrido para ellos 
al ordenarse la concentración 
los plazos marcados en la ley 
para poder utilizar el benefi
cio de la sustitución ó reden
ción á metálico, no por esto 
dejarán de ser llamados y de 
incorporarse al depósito de 
bandera que se determine; 
pero no se llevará á efecto el 
embarque hasta que espire 
dicho plazo, á ménos que los 
interesados manifiesten su 
deseo de verificarlo desde 
luego por renuncia de aque
llos beneficios, que se hará 
constar debidamente en las 
respectivas filiaciones.

Art. 170. Para la rápida 
incorporación de los reclutas 
se utilizarán las vias férreas 
y marítimas por cuenta del 
Estado con cargo á la Caja 
general de Ultramar.

•A rt. 171. Cooperarán tam
bién á la pronta incorporación 
de los mismos reclutas los 
Alcaldes, Guardia civil y 
Jefes y Oficiales de los bata
llones de reserva de los pun
tos en que los interesados se 
hallen con licencia ilimitada.

Art. 172. Los individuos 
que sin causa legítima debi
damente justificada dejen de 
presentarse cuando fuesen 
llamados serán desde luego 
perseguidos en concepto de 
desertores, pasándose al efec
to las órdenes correspondien
tes con relaciones nominales 
filiadas de los que no hayan 
respondido al llamamiento, á 
fin de que por la Guardia 
civil se proceda á su busca y 
captura, exigiéndose también 
la debida responsabilidad á 
los Alcaldes de los pueblos de 
su residencia, ó á los Jefes de 
los batallones de reserva en 
su caso si resultase que habían 
omitido dar conocimiento de 
la desaparición de algún in
dividuo, según se previene 
en los artículos 162 y 163 de 
este reglamento.

Art. 173. Si la falta de 
presentación fuese fundada 
en motivos de enfermedad, 
dispondrán las Autoridades 
militares que ingresen los 
interesados en el Hospital 
militar más inmediato cuando 
su estado lo permita.

El importe de las estancias 
que se causen por estos indi
viduos, como por cualesquie
ra otros que se vean precisa
dos á ingresar en los Hospita
les ántes de su entrada en los 
depósitos de bandera, será 
satisfecho por la Caja general 
de Ultramar, prévia la debida 
comprobación.

Art. 174. Para la marcha 
de los reclutas desde los pun
tos de su residencia á las ca
pitales de provincia serán 
socorridos por los Ayunta- 
tamientos respectivos á razon 
de 75 céntimos de peseta en
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concepto de haber y pan ¡jor 
cada uno de los días que de
ban emplear en su incorpora
ción.

Art. 175. Los individuos 
que residan en puntos en que 
se halle situada la Plana Ma
yor del batallón de reserva 
respectivo serán socorridos 
por dichos batallones en la 
propia forma que se determi
na en el artículo anterior.

Art. 176. El importe de 
los socorros facilitados por los 
Ayuntamientos y batallones 
de reserva á dichos individuos 
será reintegrado á la presen
tación de los cargos en las 
capitales de las provincias 
respectivas. ■

Art. 177. Los individuos 
á quienes se refiere el artícu
lo 154 de este reglamento, 
que por no haber hecho uso 
del derecho de marchar con 
licencia ilimitada permanez
can aun en los cuerpos cuan
do se ordene la concentración 
se incorporarán al contingen
te de la provincia en que se 
encuentre cuando se disponga 
la reunion de este; debiendo| 
darse conocimiento de ello 
oportunamente al Gobernad or 
militar de la provincia por 
que cubran cupo para su debi
do conocimiento.

Estos individuos serán so
corridos á su salida de los 
cuerpos con todo lo corres
pondiente hasta el fin del mes 

. en que tenga lugar su baja.
Art. 178. Los sustitutos 

que con arreglo á lo estable
cido en el art. 186 marchen 
en uso de licencia ilimitada á 
otras provincias distintas dé
las respectivas por que cubren 
cupo los sustituidos se incor
porarán también al contin
gente de la provincia en que 
residan cuando se ordene la 
concentración de este, cui
dándose asimismo de dar co
nocimiento oportunamente al 
Gobernador militar de la pro
vincia de donde proceden 
para los efectos correspon
dientes.

Art. 179. Cuando los sus
titutos dejaren de verificar 
su ])resentácion dentro del 
plazo designado, se procederá 

á la reçlamacion del sustil 
tuido. i 1

Art. 180. A medida que 
se efectúe la incorporación de 
los reclutas en las capitales 
de provincia, y durante su 
permanencia en ellas, estarán 
á cargo de los cuadros de los 
batallones de reserva respec
tivos, sin que los Jefes y Ofi
ciales de estos batallones 
tengan opcion ámayor sueldo 
por el désempeño de este 
servicio.,

Se dispondrá lo necesario 
para su acuartelamiento, ex
trayéndose el correspondiente 
utensilio y formándose el 
ajuste del mismo, cuyo im
porte será satisfecho por la 
Caja general de Ultramar. ■

Art. 181. Desde el dia en 
que los reclutas se vayári 
presentando en las capitales 
de provincia hasta su incor
poración al depósito de em
barque serán socorridos con 
el haber ordinario del soldado 
en la Península y ración de 
pan en metálico.

Art. 182. Para atender á 
los gastos que origine la con
centración de los reclutas, se 
facilitarán oportunamente los 
fondos necesarios por la Caja 
general de Ultramar en la 
forma que se les prevenga.

Art. 183. Todos los cargos 
que se formen serán justifica
dos, y por los batallones de 
reserva á que sean agregados 
los reclutas se formarán des
pues de su salida para el de
pósito de embarcpie una liqui
dación de lo recibido, sumi
nistrado é invertido y rema
nente que les quede, la cual 
habrán de rendir en la forma 
que se determine.

Art. 184. Cuando despues 
de reunidos los reclutas en 
las capitales de provincia se 
disponga su marcha al depó
sito de embarque, serán con
ducidos por el personal de Ofi
ciales y clases de tropa que 
consideren necesarios los Ca
pitanes generales; debiendo 
utilizarse igualmente las vías 
férreas y marítimas y abo
narse también este trasporte 
por cuenta del Estado, con 
cargo á la Caja general de

Ultramar, como asimismo el 
de ida y regreso de las parti
das conductoras.

Si los Oficiales que se nom
bren para este servicio perte
necen á los batallones de re
servas, se les abonará ade
más por la Cajq, general de 
.Ultramar el quinto del sueldo 
de un mes, y en cuanto á las 
clases de tropa se dará una 
gratificación' de 10 peseta;^ á 
los sargentos y 7 50 céntimos ; 
á los cabos.

Art. i85. Para el traspor
te de estas fuerzas por las vías 
férreas ó marítimas, bien sea 
para su incorporación á las 
capitales de provincia desde 
los puntos de su residencia, 
ó'bien para su marcha á los 
depósitos de embarque, se 
formularán las listas preve
nidas; entendiéndose directa
mente la.s Empresas de ferro
carriles con la Caja general 
de Ultramar para lá satisfac
ción de su importe.

Art. 186. 'Los individuos 
que vayan presentándose des
pues que haya tenido lugar 
la salida de las capitales de 
provincia de los respectivos 
contingentes para los puntos 
deembarque se incorporarán 
desde luego á los depósitos de 
bandera ó banderines más 
cercanos, disponiendo los Go
bernadores militares que se 
les socorra con lo necesario, 
según lo prevenido en este re
glamento.

Título III.
DEL SERVICIO ACTIVO.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del servicio en los cuerpos.

Art. 187. Pertenecen al 
servicio activo los mozos que 
anualmente sean declara
dos soldados por tener las con
diciones que marca la ley, y 
los que lo prestan voluntaria
mente con retribución ó sin 
ella.

Pueden ocupar tres situa- 
ciones:en los cuerpos activos: 
prestando servicio; con licen
cia ilimitada, por exceder de 
la fuerza en presupuesto, y 
como reclutas disponibles.

, Art. 188. Los individuos- 
qué deban ingresar desde lue
go en el Ejército activó serán 
destinados á los cuerpos de 
las diferentes armas en la for
ma dicha en el cap. II de títu
lo I.

Art. 189. El cupo destina
do. á los cuerpos activos será 
alta en ellos al dia siguiente 
de ser baja en las cajas 
de reclutas, desde cuya fecha 
sé les contará el de servicia 
en esta situación, y se les 
abonará todos los haberes y 
goces que por dicho concepta 
les corresponda.

Art. 190. Forman también 
según según-se hadicho, parte 
del Ejército activo los engan
chados y reenganchados, con 
premio ó sin el, que deberán 
estar siempre en activo, y na 
tendrán derecho á usar licen
cias, que será no obstante po- 
testativo en el Gobierno con
cederles en circunstancias es
peciales.

Art. 191. Los cuerpos de 
las diversas armas é institu
tos del Ejército se organizarán 
en la forma que aconsejen las 
exigencias del servicio; pero 
á todos los cuerpos se les do
tará en circunstancias norma
les de más fuerza que la fija
da en el presupuesto, á fin de 
tener constantemente un ex
ceso instruido y dispuesto pa
ra cubrir las bajas naturales 
durante el año, y para au
mentar su fuerza en primer 
termino si fuere necesario.

Art. 192. El jObierno de
terminará la proporción que 
ha de existir entre la fuerza 
organizada de cada cuerpo de 
las diversas armas é institu
tos y la del presupuesto, y 
dará sus órdenes para que el 
excedente que resulte pase 
con licencia á sus casas.

También fijará el Gobierna 
el máximun que pueden te
ner los cuerpos al pié de 
guerra.

Art. 193. Del contingente 
llamado á activo se destinará 
á cubrir las atenciones de los 
Ejércitos de Ultramar la pro
porción que en cada caso, y 
según las necesidades respec-
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. tivas, se marquen por el Mi 
nisterio de la Guerra.

(Se continuará.)

AWnNlSTR.4CION PROVINOAI.

•ADKNiSWON WOlífCAÍ

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 40, correspondiente al día 
9 del actual, se halla inserto ..el 
siguientcanuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Por Real órdeu de 5 del corriente, 
dictada de conformidad con lo ariorda- 
do por la junta de vigilancia del arrç-. 
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.* de la lev de 21 de Julio (te I 
1878, se previene que la inversion de 
12‘‘.4B3 pesetas 55 céntimos efectivas 
á que asciendo la recaivlacion obteni
da desde 1.’ de Mayo de 1077 à 3 de 
Jnlio del año actual por ventas de bie
nes de corporaciones civiles hechas 
despues de 50 de Junio de 1876, se 
verifique con arreg'o á la mencionada 
ley, adquiriendo títulos y residuos de 
renta perpétua al 3 por 10Ô interior 
para convertirlos en inscripciones no
minativas á favor de las respectivas 
corpOracivn-Ps, real iz ándose la ariqmsi 
cion por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de lo determinado en el ar- 
tícu'o 9,* de la icstruceicn de 31 de 
Rn^^ro de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta do que .se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mes <á las doce de la 
mañana con sujeción á las r: glas y for
malidades siguientes:

4 .‘ La subasta se hará á lijio abier
to, admitiéndi.se títulos y resillóos so
lamente de la ronla perpétua interior. 

2 .* Los que deseen lomar parle 
en ella, depositarán en la Tesorería de 
esla Dirección el 1 por 100 en metáli
co del valor nominal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Deu
da al lip'O ds cotización del dia anterior 
al en que .se haga el depósito. A oto 
fin se recibirán en ella Ins dias 17 al 
19 de este mes, de. diez de la mañana • 
à cuatri) de la tarde.

5 .’' Los proposiciones se harán pré- 
cisamenle con arreglo al nnidelo aj- ' 
junto y en las proposiciones <é'é.xprH- 
sará en letra, tanto la Oaiilidad nomi
nal objeto de lo ¡irof-osicion como el 
cambio a que so ofrece, por uni lades 
y céîilimis de real,cnn esclusiou (ie 
t^)do quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda inter ior 
ó exterior y la série y numeración de 

/ los tíiulM que se ofrezcan.
- 4.* A cada proposición acompañará 
ntc( sariamentc el documento queaerp- 

. dite haberse Vechoel depósito,que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se prcseiita- 
ráo en pliego cerrado,' en cuyo sobre 
constara el nombre dpi preseuta'db. 

¡Cada sobre Ciintendrá ucasóla propoiiU 
sioo, acompañada de su correspondien
te resguardo. .

6 .’ La entrega de estos pliegos pp- 
drá verificarse eu la Secretaría de esta 
diréceion desde el día 17 ál 19 del ac
tual, ihi diez de la mañana á cuatro 
de la larde, y el 2D, de once á doce y 
media .de ifi mañana: pasada esta hora 
la entrega so hará’ al limo. Sr. Presi-i 
dente de la Junta en el acto de la su
basta antes de empezar la lectura de 
los pdegos.

7 .“ El (lia y hoFa'Señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitido 
en un breve plazo que señale el .Pre?,i; 
dente los pliegos .de proposiciones qUé 
nos* hubieran presentado en la Si'c^e-j 
tarta, se dará principio ai acto, leyen- 
el ariuDcio do la misma. Seguidament** 
se abrirán los p’iegos de proposicio
nes.' publicando el número del de- 
píísito, el norabí’c del proponente, la 
cantidad y el cambio dé las mismas.

8 .* Serán desechadas desdíi luego 
las proposiciones que no tengan oslen- 
siblerneiite los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan esto.s, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can à cambios más-'bajos.

9 .’ En igualdad de precios se da
rá la prcfeiei.oia à las de-menores 
caulidcdes; feu la inteligencia de que 
para este t'feoto se coosiiieraráo como 
una sola ¡iroposicion.todas las suscritas 
por un niisrqo interesado y á uc 
mismo cambio.

r
10 . Los interesados cuyas proposi

ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar eo la Adrniniçlr .cion econó
mica los titulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguieb-r 
les ai en que se publique su adjudica- i 
cion en el Goletin teniendo presf'ote qce I 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando ¡lor este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan ia entrega en el tér
mino e.xpresado podrán retirar desde 
luego dichos de¡)ós!los. ,

11 . La presí litación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección ' 
derccibodel Departamento de Emision 
con factútes duplicadas, las que a 
efecto se hallarán de venta en la por
tel ía de'Cita Dirección. -,

Los títulos deberán conteru'r el çü- 
pon de I." de.Enero da 1879, 'consig
nándose al re.«pahh) el siguiente en do-, 
se.^ la Dirección general de la DéttrJa 
para su a'niórlizacion por subasla.

Fecha-y. tí una del prólKinenle.

Un9.de los ejemplares de dichas faC- 
tu'ras se devolverá á los ¡nleiesados (jn 

el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entre lauto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago’. . ’

14. Los presentadores'de las pro
posiciones (jue hayan sido desechadas 
por defectuosas,y de las que no se admi
tan por estar cubierta bi subasta con 
otras mÁ.s ventajosas para el Teshro,po
drán recojer desde luego en la Cja de 
la Admiuistracmn económica los de- 
pósiíos qué hubiéran constituido para 
tomar parte en olE.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 11 de Febrero de 1879.— 
El Secretario, Santiago Ballestero?.— 
V.® B.*—El Dirclor genecraJ Presi- 
der.le, Maldonado.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á fd- 

tregar leu la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.....rea
lm's vellón nominale? æu títulos ó resí- 
duos'.dtí la renta perpétua..... interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio do...., reales y.... 
céntimos por 100, dentro de los (>cbo 
dias siguientes á aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de rerda, 
con sujeción alas condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta (le la Deuda.

N limero 
de 

títulos. Sérfe, Numeración.

Importe de 
cada série.

lieíile» Ccu

Al insertarlo en este periódico oíicial 
para eoDcoimienlo del público, la Ad • 
mi^iistracion cnnipliendo con lo que sé 
se ordena, recibirá en ¡os días marca» 
dos en el anurcío preinserto, desde los 
9 hasta las 2 de la tartle ile cada uno, 
'os pliegos de proprsiciónes qiie se pre, 
sen ten la misma por los individuos 
que (¡Hieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
un a el‘JO de! corriente, y h'S cualts 
han de,sujetarse A lo,s modelos números 
1 y 2 que existen en esta Adrniüialrá- 
cion.
. Logroño I I de Febrero de 1íi79.— 
El Jefe bcovóiliicb, Luis M. de Robles.

•ANUNCIOS
CENTRO 

GENERAL DE ESTADISTICA 
■■ PARA' LOS ' AMÍLLARAMIENT0S.

DE L.K 

PROVINCIA DE LOGRON

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Prôœimo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desempeñar, es 
flef/ada la ocasión de ejue las Jun
tas m unicipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estas oficinas, tanto en lo relativo 
á los impresos, cuanto á los res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuerda las prevenciones bechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al objeto de 
estar alcorriente con oportunidad 
y poder dar cumplimiento d las 
di sposici ones superi ores.

OFICINAS,
ESTACION 5,—Frente * 

LA DEL Ferro-Carril.

Se vende una casa en la 
calle Boterías^ 11. tasada en 
2.000 pesetas.

Darán razon calle S. Blas 
núin. 8.

IMPRENTA

DK

Mercado 55 y Estación 5.

En esta antipua casa existen 
impresos de todas clases para la 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generales, 
que del Fondo de éxitos, expe
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispem 
sable á dlquetius corporaciones.

las oficinas militares, clisés 
de señores Jefes. y Oficiales, asi 
como lis Compañías encontrarán 
en esta casa toda clase de docu
mentos y libros á precios suma
mente económicos.

imp. y Lit. de A. Oitoiieda,Est£cibi^ 5-
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